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ble : ~, interposición del recurso contenclos~administrativo contra 
las resoluciones de esta Dirección, dictadas en este tipo de ex
pediente, mientras que admite tales recursos en los demás casos 
de la competencia de este Centro. que constituyen tipica mater.ia 
administrativa; . 

Considerando que igualmente la mencionada Resolución esta;. 
bléCió «que la · excepción contenida en el número 7 del articulo 
prImero del, 'Decreto de 10- de octubre de 1~58. que determina 
los procedimientos administrativos especiales, a los que no seapli
can los preceptos contenidos en el título primero, capítulo se
gundo, titulos cuarto y sexto de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se refiere a aqUellos procedimientos de las disposicio
nes citadas cuya materia es administrativa y, entre otros, los rp
guIados en los artículos 265 y 289 de la Ley Hipotecaria, 563 y 
618 del ~eglamento para su ejecución. 340 y siguientes del Re
glamento Notarial, pero no comprende los que por su naturaleza 
y circunstancias se hallan fuera de competencia del citado De
creto»; 

Considerando que si se trata de recursos gubernativos inter
puestos contra la calificación de los ftegistradores Mercantiles. 
las normas a aplicar, en defecto de las' específicamente suyas, 
recogidas- en' el Titulo II del Reglamento del Registro Mercantil. 
serán las misma!- que el Reglamento Hipotecario establece para 
los re<;ursos gubernativos contra la calificación de los Registra
dores de la Propiedad, dada la remisión que al Reglamento Hi
potecariO hace la disposición t.ransitoria adicional cuarta del pri
mer texto legal citado: 

Considerando que en consecuencia de lo ex,puesto, no es de 
aplicación la Ley dE' Procedimiento Administrativo para verifi
car el cómputo del plazo, sino el artículo 7 del Código CiVil, que 
establece que si la Ley habla de meses, se entiende que serán de 
treinta días. por lo que. l!Xtendida la nota de calificación el 26 
de diciembre de 1966. finalizó ' el término para impugnarla el 
U aeenero de t967 , e interpuesto el recurso el 25 del mismo 
mes y afio lo ha sido fuera del plazo legalmente sefialado. 

Esta Dirección General ha acordado no admitir el recursu 
Interpuesto . 

Lo que, eon devolución del expediente original, comunico a 
V. S. para su cop.ocimiento, el del recurrente y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
'MadrId,' 23 de febrero de 1968.-El Director general, Francisco 

EscrIvá de Romaní. 

Sró·Registrador -Mercantil de Bilbao. 

MINISTER10 DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas del Decreto 294/1968,de 
15 de febrero, por el que se acepta la donación gra
tuita al Estado que hace don Enrique Ortega Maya 
~ un coche «Renault», matrícula GE-570rM, con 
destino a servicios de la Dirección General de la 
Guardia Civil. 

Padecido error en la inserción del citado Decreto, pUblicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número ~, de fecha 2ti de 
febrero de 1968. se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

En 1a página 2917, columna primera, línea cuarta del artIculo 
segundo, y donde dice: « ... con la expresa finalidad», debe de· 
cir: . « .. . con la expresada finalidad». 

ORDEN de 26 de febrero de 1968 por za que se 
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre 
la Hacienda Pública y la Agrupación de Hilatura 
de Lanas para la e:r.acción del Impuesto aéneral 
sobre el Tráfico de las Empresas durante el períOdO 
de 1 de enero a 31 de diciembre de 1968. 

TImo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para elabOrar las condiciones a regir en el Convenio que se in
dica. 

. Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la 
Ley 230/1963. el Decreto de 29 de diciembre de 1966 y la Orden 
ministerial de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado lo si-
gUiente: . 

Priméro.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional. 
con la mellción «C. N. número 13/1968», entre la Hacienda Pú
blica y la AgrupaCión de Hllatura. de Lanas para la exacción 
del Impuesto General· sobre el Tráfico de las Empresas, con su
jeción a las cláusulas y condiciones que pasan a establecerse. 

Begundo.-Período de Vigencia : Este Convenio regirá desde. 
el l ' de. enero al' 31 de diciembre de 1968. 

'Tercero.--'Extensión SUbjetiva: Quedan sujetos al Copvenio los 
contribuyentes que 'figuran en la relación definitiva aprobada 

por la Comision Mixta en su propuesta de 20 de febrero de 1968, 
excluidos todos aquellOS que han presentado su renuncia en 
tiempo y forma. 

Cuarto.-Extenslón Objetiva.; El Convenio comprende las ac
tlvidades ~" hechos imponibles dimanantes de las mismas que se 
detallan a continuación: 

a) Actividades : Venta de hilados y ejecución de obras (tra
· bajos por cuenta ajena). 

b) Hechos imponibles: 

Hechos imponibles Articulo Bases Tipo Cuotas 

· Tráfico de Empresas: 

Venta de industriales. 3.· 4.452.000.000 ¡,50 % 66.780.000 
Ejeeución de obras. 3.· 628.148.148 2,00 % 12.562.963 

5.080.148.148 79.342.963 
0,50 % 2ti.657.037 0,70 % Arbitrio provincial..... 41 

Total 106.000.000 

Quedan excluidas del presente Convenio: 
L· Las exportaciones. 
2.° LaS operaciones realizadas en Alava y Navarra, islas Ca

narias y plazas y provincias africanas. 
3.° Las ventas y transmisiones efectuadas a las Islas Ca

narias, plazas y provincias africanas. 
4.· Las operaciones realizadas por lOS renunciantes, los con

tribuyentes que han sido baja en la Licencia fiscal antes de 1 
de enero de 1"!l68 y las Empresas excluidas en Virtud de la Orden 
ministerial de 3 de noviembre de 1966. 

Quinto.~La .cuota global para el conjunto de contribuyentes 
y por las actiVidades y hechos imponibles comprendidOS en el 
Convenio se fija' en ciento seis millones de pesetas, de las que 
setenta y nueve millones trescientas cuarenta y dos mil nove
cientas sesenta y tres pesetas corresponden al Impuesto y vern
Uséis millones seiscientas cincuenta y siete mil treinta y siete 
pesetas al Arbitrio proVincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global : Para impu
tar a cada contribuyente sus bases ~" cuotas Individuales se apli
carán las siguientes reglas: Respecto a hiladores los husos de 
hilar, según tipo de máquina y valor de los hilados producidoS, 
discriminando la actividad venta de la de manufactura por 
cuenta ajena. En doblados, el huso de retorcer proporcionalmen
te el de hilar. En paquetería, sin hiJatura, el volumen de opera
ciones estimado. 

Se pon,irán los :ndlces de corrección que estime la Comisión 
Ejecutiva en atención al volumen de las producciones sujetas al 
Impuesto . determinados por la mayor o menor utilización de 
utillaje o características tecnOlÓgicas y cualesquiera otras cir-

· cunstancias qlle a juIcio de la propia Comisión sea procedente 
estimar. . 

Sépt-imo.-EI sefialamiento, exhibición y comunicación de las 
bases y cuotas individuales se efectuari n con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966, sin perjUiciO de lo que 
se establece en el apartado siguiente, y se imputarán a los con
tribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los fija<jos 
para cada regla de distribución. 

Octavo.-Constitulda la Agrupación en gremio fiscal se es
tablece y asume la misma la responsabilidad directa y prin
cipal para el pago de toda la cuota global antes señalada en 
los plazos y forma que pasan a expresarse. 

El ingreso de l~ cuota global por el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas y por Arbitrio provincial se efec
tuará conjuntamente en dos plazos. con vencimiento en 20 de 
junio y 20 de noviembre de 1968. 

Estos ingresos se realizarán en las Delegaciones de Hacien
da correspondientes por el importe total que resulte imputado 
al censo dE' contribuyentes de cada una, distribuidos en los pla.
zos, cuantías y vencimientos anVes dichos. A estos Mectos la 

· Agrupación comunicará a la Dirección General de Impuestos 
· Indirectos, con antelación minima de quince dia.~ al vencimien

to de cada plazo. el 'importe a ingresar en cada provincia. 
La Agrupación tendrá la facultad de realizar la cobranza de 

las cuotas individuales, incluso en vía de apremio, pudiendo 
a este último efecto expedir certificaciones de débitos, designar 
Agerites recaudadores y ejecutivos y sustanciar el procedimiento 
adecuado con sujeción a lo dispuesto en el vl'5ente Estatuto de 
Recaudación. . 

Noverio.-La aprobación de este Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributaria:; por conceptos no 

, convenidos ni de llevar, expedir. conservar ~ exhibir los librOs, 
· registros de operaciones y documentos, en general, preceptivos, 


